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Ref.: Expte. N° 294-HCD-2022.-

SAN ISIDRO, 18 de agosto de 2022.-

Al Sr. Intendente Municipal
Dr. Gustavo Angel Posse
S ( D

Tengo el agrado de dirigirme al Sr.
Intendente, con el objeto de comunicarle que el Honorable Concejo Deliberante, en
su DECIMO TERCERA REUNION - DECIMO SEGUNDA SESION ORDINARIA
de fecha 17 de agosto de 2022, ha sancionado la RESOLUCION Nº 32 cuyo texto
transcribo a continuación:

RESOLUCION Nº 32

ARTICULO 1º.- El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro solicita al
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, que a través del área que corresponda,
informe los resultados de las Pruebas Aprender de la Provincia de Buenos Aires de
Diciembre de 2021 indicando los siguientes puntos:

a) Cantidad de escuelas participantes, discriminadas por Municipio, ámbito y
tipo de gestión.

b) Cantidad de alumnos participantes, desagregada por Municipio y género.
c) Distribución de estudiantes considerando el nivel de desempeño en las

disciplinas evaluadas según sector de gestión del establecimiento educativo,
desagregada por Municipio.

d) Distribución de estudiantes considerando el nivel de desempeño en las
disciplinas evaluadas según género, desagregada por Municipio.

e) Distribución de estudiantes considerando el nivel de desempeño en las
disciplinas según nivel socio económico, desagregada por Municipio.

f) Evolución de los niveles de desempeño en las disciplinas evaluadas,
considerando las evaluacioneB de 2016 y 2018, según género, nivel socio
económico y gestión del e!;tablecimiento educativo, desagregada por
Municipio.

g) Todo otro dato inherente a la cuestión que considere pertinente a los fines
de completar la presente solicitud de informes.

ARTICULO 2º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, etc.-

residente
I Concejo Deliberante
San Isidro

Sirva la presente de atenta ota de envÍo.-

Secret
Honorable Canee Deliberante

San Isidro


